
Año UV. Sábado 30 de Julio de 1887. Núm. 26.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

mNZRWAG°ZA’en la Administración del Bo- 
dSeXoMií.ImPrenta d° la Ca-H-Pici° 

"iltiend”8 su^63 ?6 fUúra podrán hacer8e re- 
ietra de fácil cobro16 Kbranza del TeBoro 6 

01 i<egetito8dn0!rlehCÍi 86 remitirñ franqueada
-lo duba Imprenta ü. Gregorio Un-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harún den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los púmeros, previo el pago, al 
pi ocio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
Lp.s loyyy y . j j ~~~—'—   — . — - —— -■

“9 BOU pbligatorin0oSÍClone8 generales del Gobier- 
dn^e8de lúe su nnhP,ara Caaa capital de provin- 
dn8u6 Cyalr° días a can oficialmente en ella, y 
6.Va provin <pués Para 108 demás pueblosde 1 'ovincm. (Decreto de 28 de Nooiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá veriticarse 
al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
■'mw iie n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

(Q^D tteina Regente

tin*’ • * su Augusta Real Familia con- 
an Sln n°vedad en su importante salud.

_ ___ gacela 28 Julio 1887.)

s ECCIOn PRIMERA.

MINISTERIO d e u l t r a ma r .
REAL DECRETO.

con del Ministro de Ultramar, de acuerdo
Üstad 0U8ej° Ministros, y oído al Consejo de

1) eh ^*euo’ en uombre de mi Augusto Hijo el 
^eiiio " A^on60 ^^1> y C0IU0 Reina Regente del 

en decretar lo siguiente:
que ¿1CÜ^0 1*° Quedan suprimidos los derechos 
t° RíCq U exP0rtación de las islas de Cuba y Puer- 
y los ■ - ? d^an las nieles y los aguardientes de caña 
Polldp2l^Care8, de8(le que se publiquen los corres- 
^as isla.^8 decretos en las Gacetas oficiales de aque-

El Ministro de Ultramar, usando de 

las facultades que están concedidas al Gobierno por 
las leyes de presupuestos, acordará las alteraciones 
que sean necesarias en los servicios, para producir 
en los gastos públicos economías por igual ó mayor 
cantidad que la que al final del ejercicio actual pue
dan producir en los ingresos la supresión de los ci
tados derechos de exportación, debiendo llevarse á 
efecto el planteamiento de estos trabajos antes del 
l.° de Octubre próximo.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuen
ta á las Cortes del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinti
séis de Julio de 1887.—María Cristina.—El Minis
tro de Ultramar, Víctor Balaguer.

faceta 28 Julio 1887).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, este Gobierno civil ha seña
lado el día l.°de Setiembre próximo venidero, y 
hora de la una de la tarde, para la celebración de la 
subasta de servicio de acopios de conservación en 
1886-87, para la carretera de tercer orden de Oaspe 
á Selgua, bajo el presupuesto de contrata, impor
tante 3.005 pesetas 29 céntimos.



178 BOLETIN OFICIAL

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, 
con sujeción á la instrucción aprobada con fecha 18 
de Marzo de 1852, y las proposiciones que serán 
extendidas en papel de la clase 11.° y como marca 
el modelo inserto á continuación, se presentarán eh 
pliegos cerrados, acompañándose la carta de pago 
que acredite el depósito provisional que se dirá y la 
cédula personal.

Para poder tomar parte en la subasta es requisito 
previo la consignación en forma del 1 por 100 de 
dicha cantidad.

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de 
Fomento para que puedan enterarse de él los que 
quieran.

El adjudicatario satisfará los derechos de inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 28 de Julio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes. .

Modelo de proposición.

D. N. N. .  vecino de....... , según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio publicado con 
fecha 28 de Julio próximo pasado, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación 
en el presente año económico para la carretera de 
Caspe á Selgua, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los menciona
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de...... .  
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtién
dose que será desechada toda proposición en la cual 
no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la cual el proponente se compro
meta á la ejecución del servicio expresado).

(Fecha y firma del proponente).

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

E^Juez de instrucción de Momblanch, en telegra
ma de ayer, me dice lo siguiente:

«En la tarde de ayer se fugó de esta villa el mo
zo Ramón Bigas, llamado Ramón Pujol, de 23 ¿ 24 
años, estatura regular, afeitado, peinado á lo chulo; 
viste blusa azul, pantalón ceniciento, gorra cachu
cha con cuadros blancos y negros, calza zapatos 
blancos; llevándose una tartana de cuatro asientos, 
entoldado blanco, pintado únicamente de azul, con 
una muía, pelo castaño, de 7 palmos 3r4 de alta; se 
le conocen cicatrices en las piernas de atrás »

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Guardias de seguridad y vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser 

habido, á mi disposición, juntamente con la tarta
na y muía de referencia.

Zaragoza 29 de Julio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Según me participa el Gobernador civil de Soria 
en telegrama de ayer, de la dehesa de Medinaceh 
ha desaparecido un caballo de las señas que á con
tinuación se expresan.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil; 
Guardias de seguridad y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y detención del re
ferido caballo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición, juntamente con la persona en cuyo po
der se encuentre.

Zaragoza 29 de Julio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Geüas del caballo.

Edad 4 años, alzada 7 cuartas, pelo castaño os» 
curo, cabos negros con unos pelos blancos junto á 
la cruz, herrado de las cuatro extremidades, y con 
crin y cola un poco recortadas.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Preocúpase vivamente nuestra Sociedad en fo
mentar los intereses agrícolas; y nada más práctico 
que la resolución, por separado, de los múltiples 
y variados problemas que á la agricultura se re
fieren.

Invitada esta Corporación provincial por la Real 
Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País 
á que coadyuve al mejor éxito del certamen abierto 
para premiar ia Memoria, que merezca tal distinción, 
en la que, en términos claros y sencillos, se expon
gan los medios más seguros, con los cuales nuestros 
agricultores puedan elaborar por sí mismos abonos 
más baratos que el estiércol y los llamados comer
ciales, ha creido oportuno insertar el programa en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de darle la mayor pu
blicidad.

La Comisión invitaá su vez, especialmente ácuan
tos se interesan por el desarrollo de nuestra riqueza 
más importante, á que contribuyan con sus conoci
mientos á resolver el problema objeto de discusión; 
seguros de que €.1 país ha de agradecerles prueba 
tan inequívoca de su verdadero patriotismo.

Zaragoza 29 de Julio de 1887.—El Vicepresiden
te de la Comisión provincial, Julián Blasco.—-Poi' 
acuerdo de la misma, el Secretario, Francisco Be- 
llostas.

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA ARAGONESA DE AMIGOS DEL PAIS,

Cumpliendo esta Sociedad el patriótico fin de fomenta1, 
los intereses morales y materiales del país, y apreciando 
como una de las muchas concausas que influyen en la alar-
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aericnltura- h de

casa proporción en (mí s‘Z hoS Pi°r consecuencia la es- 
cnltivos respectivos vi-, n Lne.il.cian las tierras según sus chas por exigirá ?e disminuir las cose-
P°S’ Que sin'aquelTmLíS qUehay que ,lar á los ca™- 
jetarseá producción L.,'1 í 8lmo elemento no pueden su- 
10 del actual convocar -i ¿n Ó en a®^11 celebrada el 
taragoza, siendo el ísnntn CeVtil™en que 86 celebrará en 
ementes: asunto’ I)rem,° .Y condiciones los si-

a s u n t o .
“nlSvedid^^ i sencill°s “Pü*

^‘‘icultores pued'm met i08 .seguros para que los 
los Principales c i íív a ^ P°r-81 ™lsmos Y con destino á 
(lue el estiércol v P| ím 611 A1/1^011’ abonos más económicos 
■ustancias de cinlo’ emPleando para conseguirlo 

h*s localidades v m. C a8e qUe puedan aprovecharse en 
uo ordinario á este oh?0/’ ‘f norancia o apatía no se destinen 
mente. ste objeto o se aplican escasa y defectuosa-

PREMIO.
, Consistirá en in n

!Vav°r de qu¡enla ^ucesmn del título de Socio de Mérito 
^Presión por cuínt» f ,tut?r de la Memoria, digna de él,- 
°s que se fe reg laiísn^ a .Sociedad de mil ejemplares, de 

der®cho de hi propia? ^«montos, reservándole además el 
1 1 'edad y nut pesetas en metálico.

I.” El CONd ic io n e s  d e l  c e r t a me n .

de Octubre aKí^®11.11118!0" de Memorias terminará el 
n. l!l Secretaría de lí "en?e ano- La entrega deberá hacerse 

' T,5- b«¡0 dro sob ®oc,ledl“1,- sito =" l- n™ del Reino, 
¿trabajo8jn íir'm,. .^erados, que contendrán: el uno, 
hUn género; v el nt’.. ' 'illca ní mdicacion personal de nin- 
nS>r- la Par e pv^ n °?l b r e - Y residencia del 
éí?m? lema h TÍrSÍ r de 5mbos sobres 86 escribirá el 
qh,1 s* lo tuviere1 1 in®a de la Memoria y el título de 
P| Piedad oí qf? trabajos se dirigirán al Sr. Director 
í ^tulo, lenuí nrimPretiari° dara recibo en que se expresen 
i le?te, y no se ídniit^- "l6'1 J numero de orden correspon- 
C0nnA-0ta de Cualquioi'lainin8*UnO que aeompañe oficio, car- 
o'to=mi=nto <1^ '» di»™ por donde pueda venirse en

1 4 L1 jurado n®mbre del autor.
la Sociedad EcondnvCador’ compuesto del Sr. Director de 
'-^'‘'cultura, de un h¡ICal Presidente de su Sección de

n de Fomento j^P'^udo provincial individuo de la Sec- 
■ 1 miento de Zarro-nv,. UiU rePresentante del Excmo. Ayun- 
VA^jC^tura, de dos ín/6 •°tro de *n Junta provincial de

-S de química, d,. l .a  ‘^omeros agrónomos, de dos Profeso- 
lá del I.mtíLi ^edraticos de Agricultura é Histo-
cincnT<Ja Sección de a » y d,e tres S0Cl0S Pertenecientes á 
mnr° Prin3eros días m. v ‘'Cultura, se reunirá dentro de los 
loí a »8 presentadas y ¿®vicmbre, se hará cargo de las Me- 
tpq í18^.08 cientilicos v ‘^mados que sean sus estudios y 
£>n ’ il^hl'cará su fallo Prácticos que considere convenien- 
s.?hr nnsmo lema (nm ,Pacedera á abrir el pliego que ten- 
entl!8 C(;rrados coH¡'esní moria premiada y quemará los 
lenine el premio se LJi^611^8 a loS domás trabajos. La

3 0 T.nV'mvocará lí q • aiia >en uua sesión pública y so- 
tomnr El ^rado cali«a ^cmclad al efecto.
un «c('Aavr/C-Cn 61 certamm individuos no podrán
rar destíí 811 ° C8tima jask G1tara facultad® Para Conceder 
señaHndn C concursO nn ' 0 en cl caso de deaa- 
pres . n 1 e -i011?0 c*1®1 d® conceder el premio;Sd <&?,* “"j* , utul° de Sedo de Mérito, iin’

4 ,./ p^h® de propiedad ‘ ^t^0 de doscientos y reserva 

lasíloVi0 V°tos en d Jur-um1110 sera necesaria mayoría ab
si algún Ka? Wes de sus índ constituirse con 
Conc¿ Án^^j0 solo alcan/'^,"!’ 1VI{ \lq8’ por 10 menos, y

•)« ??’ “meamente rSS íi ? relatlva a favor de dicha 
>8afas^a°^ Merá^

nníaragoza 20 de r .lad° Su n®mbre. citase que 
•asr»
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SECCION SEXTA.

^itipiose2 hallJvT de impuestos de este Mu
de ‘o recaudad el syeldo del 3 por 100
mino de 15 díaV admit*r¿n solicitudes por tér- 
anuncio en el ¿ñr °n desde la iDserciól‘ de este 

Lucena de Jal^o^ PFICIvL de la Provincia.
de, León Vjl¡a 25 de Juho de 1887.-El AlcaL

cargos sobree']0? imPuest° de consumos y re
vacante, y 8e an ‘f1?0 de esta localidad, se halla 
Quieran interesará aJ l)úbllC0 Para Que ioS que 
P°/ el término dp'n ?Uedan presentar sus solicitudes 
Clón de este aunn,.;^ 10 d. ^s’ á contar desde la inser- 
Vlucia, bajo el rr ° Bo l ^t .in  Of ic ia l  de la pro
manifiesto. le^° de coudicionea que estará de

l^aluenda j , ..
quín Aguirre 6 JuI1° de 1887.—El Alcalde, Joa-

para proceder T]6 ^uu^miento competentemente 
mos del año pr.n / "?rrnación del reparto de consu- 
( 0 por la JUnf .. ‘ rn!co de 1887 á 88, y confecciona- 
86 halla de rain 1 ̂ pur^dores nombrada al efecto, 
puesto de costiin i^0 eu la Secretaría municipal ó 
(.c Que los vecir ' ’e l)Or esPaci° de ocho días, á fin । an .examinarl0l0r|ComPrendidos en el mismo pue- 
,nc.lone8 en ler-ni rremeilte y presentar las recla- 
. eljiendo advertí,. toi'ma Q"6 consideren oportunas; 
'Mmche se peu el último día de los ocho por 

ca^ó par, ^Juntamiento y Junta en se-
^tedr29 P'esent’*<la8 S reclamaciones 1ue en su 

Abanto. ' 6 Juiio de 1887.-El Alcalde, José

],'] , ------------------------

p.'í arm cx-onóroC^S,*™Os> correspondiente al Pre- 
‘ ccretaría de es* ’ a la la exP’iesto «1 público en 

ucho días. e e8te Ayuntamiento por término de 

io‘)^fectos oporti^ del presénte para
, vrrisel 27 i, । ,us.

uói°rtin---UA‘Üa  ,8«--El Alcalde, Romual- 
‘ ■ A-, Bartolomé Franco, Secre-

I-" Un macho mular, de 15 meses, castaño, de 
unos siete palmos de alzada: tasado en 600 pesetas.

2 . Otro ídem, pelo pardo, de unos ocho palmos 
de alzada: tasado en 550 pesetas.

3 .° Un campo, sito en término de la Puebla de 
Al bortón, partida Val de Escalera, de cabida una 
hectárea, 43 áreas; linda por los cuatro puntos car
dinales con José Salvador: tasado en 240 pesetas.

4 ." Otro en dicho término, partida de Gandea- 
rroya, de cabida dos hectáreas, 50 áreas, 55 centiá- 
reas; linda por N., E , O. y P. coa campos de Bel
chite: tasado en 320 pesetas.

5 .° Otro campo, ahora viña, en el citado térmi
no, partida de Pozuelos, de cabida una hectárea, 
siete áreas, 25 centiáreas; linda por N. con Justo 
Nogueras, por S. y O. con camino, y por E. con 
Blas López; tasado en 400 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 13 de Agosto próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, en este Juz
gado, siendo depositario Mariano Ordovás Ordovás.

Dado en Belchite á 26 de Julio de 1887.—Jenaro 
Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera instan
cia de este partido:
Por el presente hago saber: Que en los autos eje

cutivos instados por el Procurador D. Juan Gil, en 
nombre de D.8 María Perales, viuda de D. Miguel 
Sinués y otros, contra I). Ventura Serrano Telio, 
vecino de Aguilón, en reclamación de pesetas, be 
acordado la venta en pública subasta, sin sujeción 
ú tipo, de una casa, sita en Aguilón, calle del Ba
rranco, núm. 69; linda por su derecha con barran
co, por izquierda con calle del Olmo y por espalda 
con José Ordovás.

, Cuyo acto tendrá lugar el día 16 de Agosto pró
ximo y hora de las diez de su mañana, en este Juz
gado; advirtiendo que la titulación se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda.

Dado en Belchite á 26 de Julio de 1887.—Jenaro 
Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

EcCiON SETIMA.

Vl>(^ DR PRIMÉBA in s t a n c ia

^•Jetlarní' belchite. 
■ u mest1,

eSte PartidoT111^ de pIiimer^ Nfa» •

lhjne.,ÓUde seute^ los autos de
cont,^111^11 di non Por d Procurador
N0(r 4 Silvestre o/Z10/10 Ju!ión Salvador Aznar, 
ba^Ue,ras, i*e acord-Z'V5 ^au8"a J Francisca Prat 
eiA0 d ^Po de 8U ta °. a Veuta en pública subasta,

J'ugados al l0S bienes sieuientes,

D, Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Fidel Oros 
Ortín y otros sobre hurto, he acordado la venta en 
pública subasta, bajo el tipo de su tasación, de la 
mitad de una casa, sita en esta villa y su calle del 
Chicul, nínn. 31; linda por derecha entrando con 
Esteban Calvez, por izquierda con Antonio Sebas
tián y por espalda con corral de éste: tasada en 660 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 16 de Agosto ]>ró— 
ximo, y hora de las diez de su mañana, en este Juz
gado. "

Dado en Belchite á 26 de Julio de 1887.—Jenaro 
Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.
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Na c imie n t o s registraaos en este Júngalo durante la 2.a decena de Julio de 1887.

Zaragoza 22 de Julio de 1887.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

; DIAS.

NACIDOS SIN VIDA
NACI DOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE

AMBAS CLA

SE6.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones..

H
em

bras.

Total......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total......

V
arones...

H
em

bras..

Total......' 1O
3 3 6 » 1 1 7 » » » » » » » 7

6 
?

2

! 12. . 3 3 6 » » » 6 » » » A » » »

13. . 2 2 4 2 » 2 6 » » » » » » »

14. .
15. .

1
»

»
2

1
2

»
»

»
»

» 
»

1
2

A 
A

»
»

A 
A

A 
A

» 
»

A 
A

% 
A 

:

16. . 1 1 2 » 1 1 3 » » » » »
2
5

10
10

| 17. . 2 2 » » » 2 » » » » » » »

t 18. . 2 9 4 1 » 1 5 » » » » » x>

19. .
20. .

5
4

>>

6
5

10
3 
»

2 
■»

5 
»

10
10

» 
»

» 8 
»

»
»

» 
»

A 
A

» 
»

23 19 42 6 1 4. 10 _A2_ » 1 » » | » » » »

De f u n c io n e s  registradas en este Jungado municipal de San Pablo durante la '2? decena 
Julio de 1887, clasificadas por seoco -y estado dril de los fallecidos.

t o t a l

GENEBA1'
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. 1 rOTAL, Solteras. , Casadas. , Viudas. TOTAL.

11...
12. ..
13. ..
14. ..
15. ..
16. ..
17. ..
18. ..
19. ..
20. ..

3
2
1 
4
4
1 
2

» 
2
»
1

» 
» 
» 
»

4
2
4
4
5
2
2
4
6
3

»
1
3
2
1
1
1

»
»
»

1
»
»
»
1
»

1
1
»
1 
1
»
»
» 
»
»

2
3
3
3

l
3
3
1

5
4
7
7
8
3
3
7
9
4

26 I 8 36 15 21 51

5
1

1
1

»
»

»
1

2
1

2 2 4

Zaragoza 22 de Julio de 1887.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA PEI. HOSPICIO.


